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19512 ORDEN de 7 de junto de ID84 por la que 86 ejer
cita el derecho de tanteo sobre _Un pote de far
macia. de Savona, siplo XV[lI, con figuras en azul.
(T. 784),

limos. Sres.: Visto el expediente del que ~ hará méri~o_ 'ti
l'¿:su!tanac q'Je por dQn Antonio Cano Medma C:O~ dOIU1CIllO

en Sercelona. paseo Nacional. número 74! fue sollcItado de la
i.h ,..cri;;·n General de Bellas Artes V Arohlvos el oportuno per
miso para exportar por la ~duana ~e Madrid _Un pot~ de
farmacia de SayOna,. Siglo Xv III con fIguras en azul, medIdas,
27 centímetros de altura. 12,5 centímetros _de dia.metro de 18
boca valorado por el interesado en cincuenta mil lSO.OOOl pe-

selas; i '6 V E
Rt~5ultando que la Junta de Cal Cice.cl n, aloración y x-

íJO' .hciOn de Ot-r as de Importancia Histórica o Artistica elevó
propuesta al Ilustrísimo señor Director genera~ d:e Bellas Artes
y l.~('bvos según acuerdo adoptado por unanImIdad e~ s~ se
SJón de fecha 14' de febrero de 1984 para que se ejercitase
el derecho de tanteo que previene el articul~ 8. del Decreto de
2: úe- julio cl.~ lWt'l) sobre la mencionada obra por conSIderarla
do !orar interé~ para el Museo Nacional de Cerámica y de las
Artes Suntuarias de Valencia;

g""su.tando que concedido a la parte interesada el trámite
de audIencia que previene 9l articulo 91 de la vigente Ley de
P"o(F'd;rni.:nto Administrativo, ésta contestó dentro del plazo
senale.do manifestando que deseaba renunci.e.r a la exportación
5...,1 U tacta, pero OC' contestando en realidad a la cuestión que
'i'~ le planteaba'

V:sto el Decr&l<. de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones
de ~eneral aplkadón;
, : 0ns.derando que de conformidad con lo dispuesto en los aro

ticulos 6.°, 8 ° Y concordantes del expresado Deoreto de 2 de
junio de 1960 el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adql.lirtr los bley~es muebles para los que se haya solicitado per
mlSo de eLporta.ción, cuwdo a juicio de la Junta de ,Califica
cien, Valoraoión y Exportaolón de Obras de Importancia. His
,1r ca o A\,;.tist\("a, reúnan méritos suficlentes para ello, sIendo
el f,"ecio que -ha de regular esta adquisición el mismo valor
je e arado por el solicitante de la exportaoión, que constituye
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término
de seis meses;

Considerando ciue en el caso que motiva este expediente con
tclnf'-n las c1rO"..aJlf,tancias necesarias para el ejercicio del dere
cho de tanteo dE:biendo ser adquirida la obra de que se trata
pUl el prltCio declarado de cincuenta mil (50.000) pesetas;

Consideranclo que ha sido concedido al interesado el trámite
d8 /....d:encie qu~ sefiala el artículo 91 de la vigente Ley de Pro
_d·T.I~n'o Adrr'1Dlstratlvo,
E~te MinistEriQ ha resuelto.

l'1·imero.~e en el ejeroicio del derecho de tanteo previsto
-:::-, el articulo 8 ° del Decreto de 2 de junio de 1960, se adquiera
p<;r el Estado COL destmo al Museo Nacional de Cerámica y
df) IE.s Artes S\lr.tuarias de Valencia, .Un pote de f&.rmacia,
de Savona.., Siglo XVIlI, con figuras en azul. medidas 'l:l cen
:,in1l'tros de altura. 12,5 centimetros de diámetro de la booa.
cuyo permiso de exportación fue sol1oitado por don Antonio Ca
no Medina

Segundo.-Que esta adquisición Se haga por el precio deda
r ido d"J' oinCLerta mil (50.000) pesetas, el cual se pagará al
exportb-dor con e&rgo a loe fondos de que dispone est.e Departa
mel.to para tal('i! atenciones

1erl...ero -QUE'! s~ haga saber esta adquIsición al interesado
j;lsduyéndole ds los recursos pertinentes.

1,0 digo a Vv. JI. para su conoci¡niento y efectos.
Ú10S gUardE: 8. VV. JI.
Madrid, 7 de lunio de 1984.

SOLANA MADARIAGA

¡'m.....~. Sres. SU~jsecretario y Director general de Bellas Arte.
y Archivos

ORDEN de lB de junio de 1984 por la que se
reconoce, clasifica e inscribe como Fundación cu¡'
tural privada, benPfica de promoción. la denomina·
da .Unión Socio-Cultural Clara Campoamor.. ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, cla.slficación
l' in;¡cripción en el Registro de Fundaciones Culturales Priv!:l.das
y Entidades Análogas de la Funda<:ión .Unión Socio-Cultural
Clara Campoamor, y

Resul taI.do que por dofia María Luisa Ocaña Tbáfiez se pro
cedió a constituir una Fundación cultural privada con la expre
sada denominación en escritura pública, comprensiva de los
Estatutos que han de re~ir 1$\ misma, ante el Notario de Madrid
don Jullán Maria RublO de Villanueva.. el dia 17 de enero
di" 1983; fijándose su domicilio en los locales de la parroquia
V~rgen de los Llanos, barrio de Las Aguilas, Madrld;

Resultando que el capital inicial de la [nstitución está consti
t.u:do por le. cantidad de cien mil UOO.OOO) pesetas. constando
ci··rtlf'icacién ue que dicha cantidad se encuentra depositada en
Ent.id8d bancaria a nombre de la. fundaCión; se especifica el
oblAto de la mismJ.-, CODiistente en: cFomentar el contacto.

desarrollo y mutua ayuda de todas aquella~~rsonascuya pr~

cupación se cifra en la expansión, entt::ndlml-ento y utülZoaClon
de los valores culturales, como medio indisPeIlsal'le de poten
ciación hum~na ..... ' La investigación y estudIO de nu~vos caU(''8-5
de participación cultural de aquellos amblent~s mas alelados
de este medio. La promocIón de intereses soci.alC>S y culturales.
La realizaci6J.l de sus servicios sin carácter lucrati\·o...

Resultando que la representación, gobierno y adm~ni::;traclón

de la Fundación se encomienda a un Patronato integrado por:
Presidente con carácter vitalicio: Dona Mar!a Luisa Ocaña
Ibáñez; ViCepresidenta. doña 'María Eugenl.& Cabezón Sáez; Se
cretaria. doña Maria Teresa. C~mpos Artlega.; Tesorera. doña
Dolores Martinez Vera; Vocales, dofia Marta Isabel Broncano
Casco doña Julia Rodriguez Anas, doña Leonor Go!lza.lez Mo
lina, doña Josefa Delgado Ortiz. doña Fra.ncL:>ca AvHa MoliDa,
doña Maria Isabel Rojas Mayor. doña Isabel Litio Alarcón. doña
Maria del Carmen Vega Congosto y doña Manuela Cortés López.
todas las cuales han acept:ido expresamente sus cargos.

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970;
el Reglamento de las Fundaciones Culturales Pnvadas y Enti
dades Análogas de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos 1762/
1979, de 29 de junio, y 442/1981. de 6 de marzo, y las demás
disposiciones concordantes y de general ap!icacióL1.

Considerando que, conforme a lo prevemdo en los articu
las 1 y 2 del Real Decreto 1762/1979, en relación con el articu
lo 103.", del Reglamento de Fundaciones ~ulturales Privadas
de 21 de julio de 1972, es de la competencia de este DeParta
mento el reconocer clasificar e inscribir la presente FundaCión.

. en consideración a' 'os fines que se proPone cumplir;
Con.siderando que el presente eXPediente J.1a sido promovido

por Persona legitimada para ello y que al mlsmo se han a.por
1Pdo cuantos datoe _. documentos se considera¡). esenciales, cum
pliéndose los requisi tos señalados en el articulo 1.<> del Regla
mento de 1972 oon las especificaciones de sus artículos 6.° Y 7.",
siendo p()r su' carácter una Institución cultural y benéfica por
su naturaleza de promoción, conforme al articulo 2.", 4 del
mismo.

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del
Protectorado, que eleva la Subdirección General de Fundaciones
y Asociaciones Culturales. previo informe favorable de la ASe
soria Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Reconocer como Fundación cultural privada con el
carácter de benéfica de promoción, la denominada _Unión So
cio-Cultural Clara Campoamor,.,

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Pa-
tronato cuya compOsición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para \tI primer afta.

Lo que comunico a V. 1. pata su conocimiento y efectos.
DioS guarde a V, I. muchos aftoso ..
Madrid, 18 de junio de 1984.-P. D., el Subsecretario. Mano

Trinidad Sánohez.

Ilmo. Sr. Sub"ecretario.

MINISTERIO
DE SANIDAO y CONSUMO

19514 ORDElII de Sl de mayo de 1984 por la que 8.
dispone 8e dé cUmPltmtento a la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso canten·
ciaso-administrativo ·número 43.878. interpuesto con
tra este Departamento por .Unavivo, S. A ....

l' moo Sre~.; Dl orden del excelentísimo sefior Ministro se
puuJ:ca. para gbreral conocimiento y cumplimiento en sus pro~
pios térmInos el faHo de la. sentencia dictada con fecha 31
de marzo de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Na.
oiol',al en el recurso contencioso-administrativo número 43.673.
promovjdo por .Ur.avivo~S. A._, sobre sanción de multa por in
fracción en me.terla de dIsciplina de mercado. cuyo pronuncia
mIento es deL si~uiente tenor:

.Fallamos: Estimamos el recurso número 43.673, interpuesto
contra resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de fecha
29 de noviembre de 1982, debiendo revocar como revocamos y
anUlamos e! mf-llcionado acuerdo por no ser oonforme a deo,
re..:ho: sin mer.ciór, sobre cOstas._

Asirr.ismo se certifica que contra la referida sentenoia se in
te.rpuso por 111 Abogacía del Estado recurso de apelación, el
cual ha sido admitido en un solo efeoto.

Lo que digo a VV 11.
Cios guarde a VV. 11, •
MadrId 31 df' mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Se! vicios. Ferf.f.ndo Magro Fernández.

Pmos Sres St:cr.... tario general para el Consumo y Direotor ge
!lera~ de Insp&-:ción del Consumo.


